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Aida Zulema Delgado Gustin <zullyd37@gmail.com> 22 de julio de 2024, 10:45
Para: siniestros.autos@libertycolombia.com, notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

Pasto, julio de 2024.
 
 
Señores:
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO – REPARTO
Ciudad
 
 
REFERENCIA: Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual
DEMANDANTE MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA C.C. No.

1.086.328.467
DEMANDADOS: -               JOSE ALEXANDER CRUZ AREVALO C.C. No.

98.397.084
-               CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO C.C. No.
12.956.409

  -        LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0
   

 
AIDA ZULEMA DELGADO GUSTIN, identificada con cédula de ciudadanías Nro. 37.080.233 de
Pasto (N) y T.P. Nro. 263.426 del C. S de la J, domiciliada en la ciudad de Pasto- Nariño, obrando
en calidad apoderada judicial   de la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.086.328.467 de Chachagüí (N), domiciliada en la
ciudad de Pasto, quien actúa como cónyuge supérstite   de JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ,
quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 1.086.332.049 de Chachagüí (N),
conforme al poder otorgado, presento ante usted DEMANDA DECLARATIVA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CON OCASIÓN DE LA MUERTE EN
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL SEÑOR JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ (q.e.p.d),  por la
responsabilidad en la ocurrencia del accidente de  tránsito, por parte del señor CARLOS ALIRIO
INSUASTY GUERRERO, en calidad de conductor del   vehículo tipo tractocamión de placas:
SNR040, que para la fecha de ocurrencia de los hechos era propietario el señor   JOSE
ALEXANDER CRUZ AREVALO identificado con cédula de ciudadanía No. 98.397.084
  domiciliado en la ciudad de Pasto – Nariño y asegurado con póliza todo riesgo   con la
aseguradora LIBERTY SEGUROS, identificada con Nit. 860.039.988-0, representada legalmente
por KATHERINE YOHANA TRIANA ESTRADA Representante Legal para Asuntos Judiciales
Liberty Seguros S.A. domiciliada en la ciudad de Bogotá DC. Oficina Principal Calle 72 Nº 10-07
Bogotá D.C.-Colombia Tel.: 3103300.
 
Hechos que se dieron en las circunstancias de tiempo, modo y lugar descritos en el sustento
factico que se compendia a continuación.
 

I. FUNDAMENTOS FACTICOS
 

a)    HECHOS RELATIVOS AL ACCIDENTE DE TRANSITO
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1. El día 20 de agosto del 2015, siendo aproximadamente las 03:00 de la tarde se sucede un
accidente de tránsito en el km 57+157 vía Pasto- Mojarras, sector la Roca, Corregimiento de
Remolino, Municipio de Taminango - Nariño. En ese lamentable accidente el señor CARLOS
ALIRIO INSUASTY GUERRERO conducía un vehículo tipo tracto camión, marca
KENWORK, de color amarillo de placa SNR-040, servicio público, afiliado a la empresa
Trans Oriente, rodante este que se desplazaba en sentido vial Pasto- Mojarras. En ese
mismo instante y por la misma vía, pero por el carril izquierdo, sentido vial Mojarras- Pasto,
transitaba una motocicleta de placas WZR-14C, marca AKT, línea AK125, calor ROJO,
modelo 2013, conducida por quien en vida fue el joven JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ,
se ha dicho, en exceso de velocidad. Fue precisamente en ese punto que estas dos
máquinas de incomparable proporción se encontraron teniendo como resultado, el fatal
deceso de JHON JAIRO MARITNEZ quien quedó atrapado entre las ruedas traseras del
tracto camión.
 
2.       Atendiendo a el informe de necropsia No. 2015-04 practicado a JHON JAIRO
MARTINEZ CHAVEZ que en su análisis y opinión pericial, entre otras cosas dijo: "(...)
Paciente muere a causa de politraumatismo generado por trauma de alta energía que
genera un trauma craneoencefálico severo con evidencia de múltiples fracturas craneales y
de base de cráneo que genera destrucción total de tejido cerebral dada por aplastamiento
craneoencefálico, asociado a fractura hepática que genera hemorragia intrabdominal."

 
3.       De igual manera, en informe de campo del 23/12/2015 se establece que: "(.) terminada
la investigación puedo determinar la responsabilidad del accidente y el deceso del hoy
occiso John Jairo Martínez Chávez es del señor Carlos Alirio Insuasty Guerrero conductor
del tracto camión, ya que este conductor hizo un giro brusco en un espacio de 60 metros
para el ingreso a un lavadero de vehículos que se encuentra al lado izquierdo de la vía
sentido vial Chachagüí Remolino y en el momento del accidente este vehículo se
encontraba en tránsito (movimiento hacia adelante) ya que en las fotografías nos podemos
dar cuenta que el cuerpo del hoy occiso fue arrastrado con la pacha del medio del tráiler del
tracto camión hacia delante, sentido vial Chachagüí hacia remolino. Ya que el conductor de
la motocicleta al descender de Remolino hacia Chachagüí en unas curvas y perder la
visibilidad es obviamente que va a frenar tratando de detener su vehículo para colisionar y
pierde el control del mismo y colisiona con la parte trasera del tracto camión hacia delante,
sentido vial Chachagüí hacia Remolino. (...) Para cualquier conductor de vehículos es
inesperado que un vehículo transite en contravía de frente y mucho menos que se le
atraviese un tracto camión con todo y tráiler (...)."
 
4.    La actividad de conducir vehículos es de aquellas reputadas como de carácter peligroso,
aunque, dicho sea de paso, este tipo de actividades socialmente se la acepta por las
funciones que la misma cumple. Según lo expuesto, el señor CARLOS ALIRIO INSUASTY
GUERRERO, conocía que el conducir un automóvil, por ser una actividad riesgosa requiere
de mucho cuidado pues si no se hace con las debidas precauciones y cumpliendo a
cabalidad las normas exigidas, se coloca en riesgo a los demás actores de la vía; como
omitir las señales de tránsito que para el caso que nos ocupa es la doble línea continua que
indicaba la prohibición de hacer un cruce o giro en el lugar demarcado; violando sobre
manera el deber objetivo de cuidado que todo conductor debe tener al conducir; con su
comportamiento CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO lesiono el bien jurídicamente
tutelado de la vida del señor JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ.
 
5.       No existió en la conducta del señor CARLOS ALIRIO INSUASTY, fuerzas extrañas o
ajenas que le hayan obligado a actuar como lo hizo.
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6.       La aseguradora Liberty seguros NEGO a la señora MERCEDES DEL SOCORRO
SANTACRUZ PINTA, la indemnización de los daños causados, por los hechos aquí
narrados. Dicho pronunciamiento lo realizó a través del memorial denominado OBJECION
N° A-815 del 15 de enero de 2019.

                                                                               
b)       HECHOS RELATIVOS A LA SITUACION FAMILIAR DEL SEÑOR JHON JAIRO
MARTINEZ CHAVEZ (q.e.p.d)
 

1.    El señor JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ (q.e.p.d) constituyo una unión marital de
hecho con la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA, identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.086.328.467 expedida en Chachagüí ( N).   
 
2.    La declaración de la unión marital de hecho fue declarada mediante sentencia del 02
de noviembre de 2017 emitida por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE PASTO, dentro de la cual resolvió:
 

“ PRIMERO: DECLARAR la existencia de una unión marital de hecho entre la señora
MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA y el señor JHON JAIRO MARTINEZ
CHAVEZ JIMENEZ, dentro del periodo comprendido entre el 15 DE MARZO DE 2014
HASTA EL 20 DE AGOSTO DE 2015. SEGUNDO: DECLARAR consecuentemente que
entre los compañeros MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA y el señor JHON
JAIRO MARTINEZ CHAVEZ JIMENEZ no se configuró sociedad patrimonial de hecho, por
las anteriores consideraciones. TERCERO: DECRETAR la disolución de la unión marital de
hecho de compañeros permanentes conformada por la señora MERCEDES DEL
SOCORRO SANTACRUZ PINTA y el señor JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ JIMENEZ,
sin que haya necesidad de decretar la disolución de la sociedad patrimonial, por las
razones vertidas anteriormente. CUARTO: SIN LUGAR A DECLARAR en estado de
liquidación la sociedad patrimonial de compañeros permanentes, por no haberse
configurado esta. (…)”
 

3.       La sentencia fue apelada por la parte demandante y demandada, el TIBUNAL
SUPERIOR DE PASTO SALA CIVIL FAMILIA, en sentencia de 10 de mayo de 2018,
CONFIRMO la sentencia proferida por el AQUO.

 
4.       Su intención era formar un hogar estable y próspero donde pudieran procrear sus
hijos y brindarles las mejores condiciones económicas para tener un futuro próspero; el
señor John Martínez (q.e.p.d)  no padecía ninguna enfermedad que lo limitara para su
desarrollo óptimo y alcanzar las metas que se propusiera. Al respecto el Consejo de
Estado en auto de febrero 22 de 2007 expuso que: “El proyecto de vida se asocia al
concepto de realización para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone. En
rigor, las opciones son la expresión y la garantía de la libertad. Difícilmente se podría
decir que una persona verdaderamente libre si carece de opciones para encaminar su
existencia y llevarla a su natural culminación. Estas opciones tienen en sí mismas, un
alto valor existencial”. Es decir, el señor Martínez   tenía todas las opciones para
alcanzar todos sus sueños y objetivos, que junto a su compañera tenían la plena
convicción de que, a pesar de ser una pareja joven, tenían un futuro con porvenir.

 
5.       La actividad laboral del señor John Jairo Martínez Chávez (q.e.p.d), consistía en
ofrecer sus servicios de mensajería en el sector de Chachagüí (Nar) y sus alrededores;
por dicha labor percibía  un salario mínimo legal vigente. Actividad que desarrollaba en
una motocicleta con placas WZR14C de propiedad del señor Luis Segundo Chávez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.196.030.

22/7/24, 10:46 a.m. Gmail - DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3823096f5e&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r2972655565293657623&simpl=msg-a:r-4614004821725728813 3/13



 
 
c)       HECHOS DETERMINANTES QUE CONSTITUYEN CULPA EN EL ACCIDENTE DE
TRANSITO
 

En el informe de laboratorio denominado “ RECONSTRUCCION DE TRANSITO” ordenado por la
Fiscalía 16 Seccional de Pasto dentro de investigación con número único de noticia criminal
520016000485201580258, realizado por el Subintendente. ANDRES PINZON CAMPOS, en la
página No. 13 del informe determina:

 
Participante No. 1: JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ, conductor del vehículo MOTOCICLETA DE
PLACAS WZR-14C, transitaba por el carril del sentido vial Mojarras – Pasto.

 
Participante No. 2: CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO, conductor del VEHICULO TRACTO
CAMION DE PLACAS SNR-040, transitaba en sentido vial Pasto – Mojarras.

 
FASE DE PERCEPCIÓN: En las condiciones antes descritas el Participante N° 2, se desplazaba
en sentido vial pasto mojarras, por el carril que le corresponde, en una vía pendiente en contra
(subida), al costado izquierdo de la vía se encuentra un espacio destinado a lavado de carros por
fuera de la vía, pero en la calzada existe doble línea continua lo cual indica que no se puede hacer
cambio de carril, al costado derecho de la vía por donde se desplaza este participante hay
montaña y en la parte delantera encontramos una curva hacia la derecha, por las condiciones
descritas la visibilidad para hacer una maniobra de ingreso a dicho lugar, pese a la señalización
existente de doble línea continua es muy desfavorable, sin embargo el participante decide hacer
ingreso a dicho lugar, en este mismo instante en el carril contrario sentido vial mojarras pasto se
desplaza el Participante N° 1 en una vía con pendiente a favor (bajada), por encima del límite
establecido de velocidad para este zona que es de 40 km/h, (según resultado de acuerdo a la
huella de frenado)

 
FASE DE REACCIÓN: El Participante N° 2 sigue con el ingreso obviando la vista desfavorable,
además de la señalización, para este instante el vehículo debió tener la unidad tractora en la parte
interna del lugar destinado al lavado de vehículos, sin embargo, debido a largo del vehículo por un
breve instante hubo de obstaculizar la vía del sentido contrario, es allí donde el Participante N° 1
probablemente observa la vía bloqueada ejecutando una maniobra de frenado, aquí Participante
N° 2 termina su ingreso al lavadero pero Participante N° 1 no puo evitar este suceso y queda
debajo de las llantas duales traseras del tracto camión.

 
FASE DE CONFLICTO: El Participante N° 2 sigue el trayecto hacia el interior del lavadero con la
humanidad del Participante N° 1 pero aquí este pierde la vida debido a las lesiones provocadas
por el peso del vehículo.

 
EVOLUCIÓN DEL ACCIDENTE: De la anterior narrativa se realiza una representación gráfica de
la dinámica del accidente de tránsito en 3D, realizada en el software de reconstrucción EDGE FX
VISUAL STATEMENT, las cuales están anexas en el formato registro fotográfico.
 

EVITABILIDAD

De acuerdo a las labores de investigación y a las apreciaciones del accidente del caso de la
referencia, se establece los siguientes aspectos de evitabilidad:

ü  Si el conductor del vehículo del tracto camión de placas SNR-040, hubiera transitado con
precaución, consiente de la topografía del terreno y de las condiciones de visibilidad del
mismo, no se hubiera presentado el accidente
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ü   Si el conductor del vehículo del tracto camión de placas SNR-040, hubiera respetado la
señalización horizontal (doble line continua), no se hubiera presentado el accidente.
ü   Si el conductor del vehículo motocicleta de placas WZR-14 C hubiera conducido dentro
de los límites de velocidad posiblemente hubiera alcanzado a frenar antes de la colisión.

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta las apreciaciones, realizadas en cuanto a la investigación del accidente de
tránsito se puede inferir lo siguiente:

 

RESPECTO A LOS VEHÍCULOS

 

- El vehículo motocicleta de placas WZR14C, no se encontró información de algún tipo de peritaje
que manifestará la presencia de una posible falla mecánica que infiriera en el accidente de
tránsito.

- El vehículo motocicleta de placas WZR14C, se encontraba habilitado para transitar en todo el
territorio colombiano según la norma de tránsito.

- El vehículo tracto camión de placas SNR040, no se encontró información de algún tipo de
peritaje que manifestará la presencia de una posible falla mecánica que infiriera en el accidente de
tránsito.

- El vehículo tracto camión de placas SNR040, se encontraba habilitado para transitar en todo el
territorio colombiano según la norma de tránsito.

RESPECTO DE LA VIA

El accidente de tránsito se presentó en la Pasto - mojarras Km 57 + 750 sector la roca de
acuerdo a la información de los actos urgentes y a los resultados de la investigación.

El terreno se encontraba seco para el momento del accidente de tránsito.

La vía presenta señalización horizontal y vertical adecuada y suficiente para los usuarios de
la misma.

RESPECTO DE LOS PARTICIPANTES

El señor JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ conductor del vehículo motocicleta de placas
WZR14C transitaba en sentido mojarras - Pasto. (falleció en el accidente)

El señor CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO conductor del vehículo tracto camión de
placas SNR040 transitaba en sentido Pasto - Mojarras.

El señor CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO conductor del vehículo tracto camión de
placas SNR040, no tomo en cuenta la señalización horizontal (doble línea continua
amarilla), además de la topografía del terreno, ascenso y curva. ( Resaltado fuera del texto
original)

El señor JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ conductor del vehículo motocicleta de placas
WZR14C, no tomo en cuenta la señalización vertical. (velocidad máxima) ( Resaltado fuera
del texto original)

TEORIA DEL ACCIDENTE

FACTOR DETERMINANTE - FACTOR HUMANO
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Falta del deber objetivo de cuidado para realizar una maniobra de giro o cruce hacia la izquierda
teniendo en cuenta la señalización y la visibilidad por parte del tracto camión de placas SNR040.

FACTOR CONTRIBUYENTE - FACTOR HUMANO:

Conducir por encima del límite de velocidad establecido, para el sector.

Nos encontramos frente a una concurrencia en la responsabilidad de los conductores de los dos
automotores involucrados en el siniestro, siendo atribuible en mayor medida al conductor CARLOS
ALIRIO INSUASTY conductor del VEHICULO TRACTO CAMION, quien tenía la capacidad de
comprender que conducir un vehículo, sin cumplir con las normas previstas en nuestro código de
tránsito, genera una conducta negligente, imprudente, que crea un riesgo jurídicamente
desaprobado y viola el deber objetivo de cuidado que es causa del fatal resultado; tenía la
capacidad para auto determinarse conforme a esa comprensión sin que medie causal de ausencia
de responsabilidad. Era consiente que conducir un automotor como efectivamente lo hizo para el
momento y en lugar de los hechos aquí esgrimidos es una conducta prohibida por el código
nacional de tránsito y sin embargo de manera imprudente asumió ese riesgo en contra de dichas
normas lesionando con su conducta y sin justa causa el bien jurídico tutelado de la vida y de la
salud e integridad personal de JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ.

                                                                                                                                                     II.         PRETENSIONES
 

PRINCIPALES:
 

  PRIMERO: DECLARAR civil y extracontractualmente responsable a CARLOS ALIRIO INSUASTY
GUERRERO, en calidad de conductor del VEHICULO TIPO TRACTO CAMION de placas SNR-
040, por la ocurrencia del accidente de tránsito acaecido el día 20 de agosto de 2015 en el Km
57+157 vía Pasto – Mojarras, sector La Roca, Corregimiento de Remolino, Municipio de
Taminango-Nariño. En donde falleció el señor JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ.

 
SEGUNDO: DECLARAR civil, extracontractual, patrimonial y solidariamente responsables a
JOSE ALEXANDER CRUZ AREVALO, en calidad de propietario, para la ocurrencia de los
hechos, del vehículo tipo tracto camión de placas SNR-040 y la aseguradora LIBERTY SEGUROS
SA , en calidad de entidad  que asegura con póliza todo riesgo No. PO-6-1122 el vehículo tipo
tractocamión, la cual estaba vigente para la vigencia de los hechos, de los daños causados a
la demandante, a raíz de la ocurrencia accidente de tránsito acaecido el día 20 de agosto de 2015
en el Km 57+157 vía Pasto – Mojarras, sector La Roca, Corregimiento de Remolino, Municipio de
Taminango-Nariño. En donde falleció el señor JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ.
 
TERCERO: se imponga a la AEGURADORA LIBERTY SEGUROS la sanción establecida en el
art.1081 del CODIGO DE COMERCIO y se indexe los emolumentos reclamados, desde el
momento en que debió pagar la indemnización.
 
En consecuencia,

 
CUARTO: ORDENAR a los civilmente responsables, pagar por concepto de PERJUICIO
PATRIMONIAL la suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS                      ($ 99.294.116).

 
QUINTO: ORDENAR a los civilmente responsables, pagar por concepto de PERJUICIO
EXTRAPATRIMONIAL la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 64.435.000).
 

SECUNDARIAS:
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De no prosperar las pretensiones principales, le ruego señor juez realizar las siguientes condenas:
PRIMERO: DECLARAR LA CONCURRENCIA de la responsabilidad de los conductores CARLOS ALIRIO
INSUASTY GUERRERO y JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ, involucrados en el siniestro ocurrido el día 20
de agosto de 2015 en el Km 57+157 vía Pasto – Mojarras, sector La Roca, Corregimiento de
Remolino, Municipio de Taminango-Nariño. En donde falleció el señor JHON JAIRO MARTINEZ
CHAVEZ.

 
SEGUNDO: ATRIBUIRLE en mayor medida, la responsabilidad de la ocurrencia del accidente de
tránsito ocurrido el día 20 de agosto de 2015 en el Km 57+157 vía Pasto – Mojarras, sector La
Roca, Corregimiento de Remolino, Municipio de Taminango-Nariño, al conductor del vehículo tipo
tracto camión CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO.
 
TERCERO: ANALIZAR la incidencia que tuvo el ejecutor de cada una de las actividades , para
determinar su relevancia en la generación del daño, precisando su grado de participación en el
hecho. Conforme a lo dispuesto por la Sala de Casación civil de la Corte Suprema de Justicia en
Sentencia de 21 de agosto de 2009. Rad. 2001-01054-1.
 

                                                                                                                                  III.         JURAMENTO ESTIMATORIO
 

Con fundamento en lo establecido en el art. 206 del CGP y teniendo en cuenta que los perjuicios
que se reclaman tienen origen en los daños patrimoniales y extra patrimoniales causados a la
demandante y aclarando que para el presente proceso el reconocimiento de la indemnización no
es objeto de ser estimada razonablemente, por cuanto los mismos son inciertos, se realiza la
descripción y la cuantificación de las sumas de dinero reclamadas en el acápite de las
pretensiones:
 

PERJUICIO PATRIMONIAL
 
LUCRO CESANTE FUTURO:
 
Conforme a lo manifestado por el Consejo de Estado: “el lucro cesante corresponde, entonces, a
la ganancia frustrada, a todo bien económico que, si los acontecimientos hubieran seguido su
curso normal, habría ingresado ya  o lo haría en el futuro, al patrimonio de la víctima”.
 
La señora Mercedes del Socorro Santacruz Pinta y el señor John Jairo Martínez Chávez (q.e.p.d),
conformaron una familia a partir del 15 de marzo de 2015 hasta la fecha del deceso del señor
Martínez, la   existencia de esta unión   fue declarada mediante sentencia del 2 de noviembre de
2017 del Juzgado Primero de Familia del Circuito de Pasto.
 
Su intención era formar un hogar estable y próspero donde pudieran procrear sus hijos y
brindarles las mejores condiciones económicas para tener un futuro próspero; el señor John
Martínez (q.e.p.d)   no padecía ninguna enfermedad que lo limitara para su desarrollo óptimo y
alcanzar las metas que se propusiera. Al respecto el Consejo de Estado en auto de febrero 22 de
2007 expuso que: “El proyecto de vida se asocia al concepto de realización para conducir su vida
y alcanzar el destino que se propone. En rigor, las opciones son la expresión y la garantía de la
libertad. Difícilmente se podría decir que una persona verdaderamente libre si carece de opciones
para encaminar su existencia y llevarla a su natural culminación. Estas opciones tienen en sí
mismas, un alto valor existencial”. Es decir, el señor Martínez   tenía todas las opciones para
alcanzar todos sus sueños y objetivos, que junto a su compañera tenían la plena convicción de
que, a pesar de ser una pareja joven, tenían un futuro con porvenir.
 
La actividad laboral del señor John Jairo Martínez Chávez (q.e.p.d), consistía en ofrecer sus
servicios de mensajería en el sector de Chachagui (Nar) y sus alrededores; por dicha labor
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percibía   un salario mínimo legal vigente. Actividad que desarrollaba en una motocicleta con
placas WZR14C de propiedad del señor Luis Segundo Chávez   identificado con cédula de
ciudadanía No. 5.196.030. Vehículo en el cual se movilizaba para el día de la ocurrencia del
siniestro en el cual falleció.
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que el periodo de dependencia entre cónyuges o
compañeros permanentes se reconoce en forma vitalicia, considerando la obligación reciproca que
tienen los cónyuges o compañeros permanentes de auxiliarse mutuamente durante toda su vida.
Para determinar la expectativa de vida del señor John Jairo Martínez Chávez (q.e.p.d) ,se tomara
la Tabla de Mortalidad adoptada por la Superintendencia Financiera de Colombia, emitida a través

de la RESOLUCIÓN NÚMERO 0110 DE 2014 (Enero 22)
[1]

.

Para el cálculo del lucro cesante futuro se toma el valor de las sumas mensuales y las a valor
presente a la fecha de valoración aplicando una tasa de interés puro del 6% de acuerdo con el
número de mesadas por indemnizar.
 

(1)   Sumas periódicas:   se toma la erogación mensual y la trae a valor presente a la fecha
de valoración, descontando una tasa de interés puro del 6%, de acuerdo con el número de
mesadas a indemnizar.

 
John Jairo Martínez Chávez para la fecha de su fallecimiento tenía 18 años de edad.
La expectativa de vida para los hombres según tabla anexa es de 59.4 años.
 
El ingreso mensual del señor John Jairo Martínez Chávez para el año 2015 era de $644.350, de
los cuales se descuenta el 25% que destinaba para su propia subsistencia.
 
La señora Mercedes del Socorro Santacruz, en calidad compañera permanente, dejará de percibir 
$ 483.263, durante un periodo indemnizable de (41 años) 492 meses (n=492 meses).
 
S= $483.263    (1.004867) 492-1
                        0,004867(1.004867) 492
 
S= $ 483.263 (205.466)= $ 99.294.116
 
TOTAL LUCRO CESANTE FUTURO: NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA
Y CUATRO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS ($ 99.294.116).
 

PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES
 
DAÑO MORAL:
 
El daño moral, está circunscrito a la esfera sentimental y afectiva de la compañera permanente
Sra. Mercedes del Socorro Santacruz, hace relación al dolor, la pesadumbre, el sufrimiento
espiritual, el pesar, la congoja, la aflicción, zozobra, angustia, desolación   y la impotencia de no
poder hacer nada con respecto a la pérdida de su esposo. Pérdida irreparable que sucede en un
hecho totalmente previsible y evitable, como lo es hacer un giro prohibido en carretera con línea
continua y en contravía.
 
En este sentido, jurisprudencialmente se ha establecido que simplemente probando la   relación
afectiva, que en este caso se prueba con la unión marital de hecho, se   permite suponer la
existencia de afecto y unión con la víctima. Como bien se lo prueba con la sentencia de
declaratoria de unión marital de hecho del Juzgado Primero de Familia del Circuito de Pasto en
sentencia del 2 de noviembre de 2017.
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En cuanto a la cuantía de la indemnización de los perjuicios morales, se trae a la presente
reclamación ACTA DEL 28 DE AGOSTO DE 2014 REFERENTES PARA LA REPARACIÓN DE
PERJUICIOS INMATERIALES DEL CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO  SECCIÓN TERCERA. La cual ha diseñado cinco niveles de cercanía afectiva
entre la víctima directa y aquellos que acuden a la justicia en calidad de perjudicados o víctimas
indirectas. 
 
Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y paterno-
filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar (1er. Grado de
consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes o estables). A este nivel
corresponde el tope indemnizatorio (100 smmlv).  

 
Nivel No. 2. Donde se ubica la relación afectiva propia del segundo grado de consanguinidad o
civil (abuelos, hermanos y nietos). A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 50%
del tope indemnizatorio.  

 
Nivel No. 3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de consanguinidad o
civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 35% del tope indemnizatorio.  

 
Nivel No. 4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de consanguinidad o civil. A
este nivel corresponde una indemnización equivalente al 25% del tope indemnizatorio.   Nivel No.
5. Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros damnificados). A este nivel
corresponde una indemnización equivalente al 15% del tope indemnizatorio.  
 
La siguiente tabla recoge lo expuesto: 
 

 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL:
 
MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA – COMPAÑERA PERMANENTE: 100
S.M.M.L.V AÑO 2015 (Fecha de ocurrencia del siniestro)

 
PERJUICIO MORAL: SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL PESOS ($ 64.435.000).
 
TOTAL   INDEMNIZACIÓN SOLICITADA: CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES
SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS ($ 163.729.116)
 

                                                                                                                              IV.         FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Como fundamentos de derecho para incoar la presente la presente demanda declarativa de
responsabilidad civil extracontractual, con ocasión de la muerte en accidente de tránsito del señor
JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ (q.e.p.d) formulamos los siguientes:
 

a. Ley 769 del 06 de agosto de 2002. Código Nacional de Tránsito Terrestre.
b. Ley 1383 del 16 de marzo de 2010. Reforma Ley 769 de 2002. Art. 60. OBLIGATORIEDAD

DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS, Art. 61. VEHICULO EN
MOVIMIENTO, Art.74. REDUCCION DE VELOCIDAD, Art. 108. SEPARACION ENTRE
VEHÍCULOS.

c. Decreto 171 de 2001. Por el cual se reglamenta el servicio público de transporte terrestre
automotor de pasajeros por carretera.
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d. Sección Tercera del Consejo de Estado.   Sentencias de Unificación Jurisprudencial.
Documento aprobado mediante Acta del 28 de agosto de 2014. Con el fin de recopilar la
línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación de los perjuicios
inmateriales. Se abordan los siguientes extremos, respecto de esta clase de perjuicios.
-       Reparación de daño moral en caso de muerte.
-       Reparación del daño moral en caso de lesiones.
-       Daño moral en caso de privación injusta de la libertad.
-       Reglas de excepción para todos los casos de daños morales.
-             Daño inmaterial por afectación relevante de bienes o derechos convencional y
constitucionalmente amparados. (…)
e.       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO SALA DE DECISIÓN
CIVIL FAMILIA Magistrada Sustanciadora: Marcela Adriana Castillo Silva Ref.:
Responsabilidad Civil Extracontractual No.: 2017-00120 (701-01) Pasto, once (11) de mayo
de dos mil veinte (2020)
 

                                                                                                                                                             V.         PRUEBAS
 

 
DOCUMENTALES:

 
APORTADAS:

 
1.    Registro civil de defunción del señor John Jairo Martínez Chávez (q.e.p.d).
2.    Copia cédula de ciudadanía John Jairo Martínez Chávez (q.e.p.d).
3.    Copia cedula de ciudadanía Mercedes del Socorro Santacruz Pinta
4.       Copia sentencia del 02 de noviembre de 2017 que declara la unión marital de hecho,
dentro del proceso No. 2016-0057 del Juzgado Primero de Familia del Circuito de Pasto.
5.    Copia Informe Policial de Accidente de Tránsito No. 000141670
6.       Copia Informe Investigador de Laboratorio – Reconstrucción de Accidentes de Tránsito
con fecha 30 de octubre de 2018 elaborado por el Subintendente. Andrés Pinzón Campos.
7.    Álbum Fotográfico del Accidente de Tránsito.
8.    Copia acta de audiencia preliminar: Solicitud devolución de bienes del Juzgado Segundo
Penal Municipal de Pasto con Función de Control de Garantías con fecha 02 de septiembre
de 2015.
9.    Copia de CONSTANCIA con fecha 31 de julio de 2017 emitida por la FISCALIA 8 LOCAL
DE PASTO, mediante la cual se hace ENTREGA DEFINITIVA DEL VEHICULO TIPO
TRACTO CAMION identificado con placas SNR-040, al señor JOSE ALEXANDER CRUZ
AREVALO identificado con cédula de ciudadanía No. 98.397.084 expedida en el Contadero
(N), en calidad de propietario.
 

SOLICITADAS:
 

a.       Respetuosamente, solicito señor Juez, que se tenga como prueba trasladada el
expediente de la investigación con Código Único de Investigación
520016000485201580258 que se adelantaba por Homicidio Culposo en la Fiscalía Séptima
Seccional de Pasto, en contra del señor CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO.
b.    Así mismo, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que a la fecha de presentación de
esta demandada, no fue posible aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo tipo
tractocamión identificado con placas SNR-040, por cuanto ha cambiado de dueño. Por lo
tanto, solicito que se oficie a la entidad correspondiente para que sea allegado a su
Despacho.

TESTIMONIALES:
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ü  Se reciba declaración de parte de la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ
PINTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.086.328.467 expedida en Chachagüí
(N), para que manifieste de que forma su vida se afectó desde el momento del fallecimiento
de su cónyuge JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ.
 

A quien se podrá notificar en el correo electrónico: zullyd37@gmail.com
 

ü  Se reciba declaración de parte de CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 12.956.409 expedida en Yacuanquer (N), en calidad de
conductor del tracto camión de placas SNR-040. para que informe las circunstancias de
tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente de tránsito acaecido el 20 de agosto de
2015 donde fallece JHON JAIRO MARTINEZ CHAVEZ (q.e.p.d)
 

A quien se podrá notificar en la Carrera 8 A No. 16-40 Barrio La Merced del municipio de
Yacuanquer - Nariño. Teléfono: 3105043237.

 

ü   Se llame a solventar interrogatorio de parte al Subintendente. Andrés Pinzón Campos,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.740.524, placa 059, en calidad de
Investigador de Laboratorio adscrito a la Policía Nacional de Colombia, para que describa e
informe de la metodología aplicada para la realización del “INFORME INVESTIGADOR DE
LABORATORIO RECONSTRUCCION DE ACICIDENTES DEL TRANSITO DEL 30 DE
OCTUBRE DE 2018”. Así mismo, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió
el accidente de tránsito acaecido el 20 de agosto de 2015 en donde fallece JHON JAIRO
MARTINEZ CHAVEZ (q.e.p.d).
 
A quien se podrá notificar en el correo electrónico: lacri.denar-pasto@hotmail.com o
Dirección Seccional de Fiscalías y de Seguridad Ciudadana Cra. 22 No. 19-47 Piso 3 Torre
B. Fiscalía Séptima Seccional de Pasto.

                                                                                                                                                             VI.         ANEXOS
-       Certificado de Existencia y Representación de LIBERTY SEGUROS S.A
-             Poder otorgado por la señora MERCEDES DEL SOCORRO SANTACRUZ PINTA, que
me faculta para entablar la presente demanda.
 

VII. TRAMITE Y COMPETENCIA
 

El trámite para el presente proceso declarativo es el previsto para el Verbal de Mayor Cuantía, en
el Título I Capítulo I del  Libro Tercero del Código General del Proceso; Por la naturaleza del
proceso, por el domicilio de la demandante, el lugar de los hechos y por la cuantía, es Usted Señor
Juez, competente para conocer de este asunto.

 
VIII. CUANTÍA

 
La cuantía del proceso la  estimo en CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS ($ 163.729.116)
 

                                                                                                                                                IX.         NOTIFICACIONES
 

LA DEMANDANTE: Calle 25 a No. 14-50 Pasto – Nariño. No cuenta con correo electrónico.
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LA SUSCRITA:   Calle 11 No. 47-82 Pasto– Nariño. Teléfono: 3178958957. Correo electrónico:
zullyd37@gmail.com.
 
DEMANDADOS:
 
CARLOS ALIRIO INSUASTY GUERRERO: Carrera 8 A No. 16-40 Barrio La Merced del municipio
de Yacuanquer - Nariño. Teléfono: 3105043237. Se desconoce correo electrónico.
 
JOSE ALEXANDER CRUZ AREVALO:  Calle 16 No. 8ª – 04 de la ciudad de Pasto. Esta dirección
fue tomada del Certificado de Tradición expedido por la ORIPP, matricula inmobiliaria No. 240-
195665.

 
LIBERTY SEGUROS S.A.: KATHERINE YOHANA TRIANA ESTRADA Representante Legal para
Asuntos Judiciales Liberty Seguros S.A. domiciliada en la ciudad de Bogotá DC. Oficina Principal
Calle 72 Nº 10-07 Bogotá D.C.-Colombia Tel.: 3103300. Correo electronico: siniestros.autos@
libertyseguros.co
 

Atentamente,
    

 
AIDA ZULEMA DELGADO GUSTIN

C.C. 37.080.233 de Pasto
T.P. 263.426 del C.S de la J.

 
 
 
 
 

[1]
 Anexo: Tabla 1. RESOLUCIÓN NÚMERO 0110 DE 2014 (Enero 22)

AIDA ZULEMA DELGADO GUSTIN
Abogada Conciliadora
Operadora de Insolvencia PNNC
Esp. Derecho Comercial- Udenar
Esp. Derecho Procesal - Unal 
Tel. 3178958957

Cuidemos el medio ambiente , por favor, no imprima este correo electrónico si no es necesario. 
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No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a siniestros.autos@
libertycolombia.com porque no se ha encontrado la dirección
o esta no puede recibir correo.

Esta es la respuesta del servidor remoto:

550 5.1.1 User Unknown

Final-Recipient: rfc822; siniestros.autos@libertycolombia.com
Action: failed
Status: 5.1.1
Remote-MTA: dns; mxa-0037d204.gslb.pphosted.com. (148.163.157.192, the server
 for the domain libertycolombia.com.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.1.1 User Unknown
Last-Attempt-Date: Mon, 22 Jul 2024 08:46:00 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Aida Zulema Delgado Gustin <zullyd37@gmail.com>
To: siniestros.autos@libertycolombia.com, notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Cc: 
Bcc: 
Date: Mon, 22 Jul 2024 10:45:27 -0500
Subject: DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
----- Message truncated -----
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